
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veintitrés (23) de 
julio (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez el anterior recibo de pago 
efectuado ante la oficina de Instrumentos Públicos para perfeccionar la medida 
decretada. 
  

    
   
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA    
SECRETARIA    
    
    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    
Villamaría – Caldas Veintitrés (23) de julio dos mil veintiuno (2021)    

       
    

Radicado 2021-105 

Auto Interlocutorio No. 674 

    

  
Se agrega al expediente el anterior oficio recibo de pago, el que se tendrá 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 
  

  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

          
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    
JUEZ 
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